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ORSLLERARAOS 

GUE, el ta de Julio de 1294 ante el Notario Quinto del Centán 
Chence, doctor Ermprcisco Carrasco vintinilla, se ha otorgado la escri- 
tura pílblica de atento ce capital, muusión ás nuevos socios y Lana 
fotanción siitánes ce 12 comparía ce Lrar dcrinida "VEINTE 
Y CINCO DE DICIEMBRL Class LiDAs” a compar jua con lea denamina- 

O ción de " VEINTE Y COMO DE PICIIMBRR 9. »."; 

QUE el seo Feesto Iñsmagua AVBETOS en eu calidad de Presidente 
de la compeñfa, con el pato del épctor Julio Vintimilla fiurillo, 
ha solicitado la Ñ de la iniicada escritura pública, acomua- 
ando pera al electo tes ocpias caxtificadas Oe la miem; 

CUE el Consajo prúlincial ds Tcfeaito del Azuay mediante OLicio 
de 7 de Julio de 1WM 84 protumcia fevoreblemente para la trensíorma- 
ción de la citada eumpañla do resporésbilícos limiteuda a compaíta 

. anónias, en virtus de la sotocóa a la ley de Compañías; 

QUE el Departameto de Inmmpención y control hn exitico el inforas 
teworable N9 1657-10-14 de 24 de Agoato de 1994; 

QUE el Departamento ¿uslcio eojiente Infame Mi 429-1J-94 de 
24 Je Agusta de 1994 apias Cavorablenente para la continuación del 
tefeite, una ves que considera ss han templido los requisitos legales; 

iM veo ú0 las alribuciones conferións jor el señor Superinten 
0 denta, de compartas sodiaiis Anvoleción: le 20N-93406 de 13 de povieatco 

de 1992, .> 

RESUELr+ES 

ARTICIRD PRIMERO. PERSONAL 3 de tranafoación de la compeñís 
de trarapoctes domina “ VER í C3RLO DE DICIRNDAR CIA, LOA,” 
em sonia con la deiminación de *” VEINE Y CHICO DE DICTE 
BE 3. Aj b) el cuento simultáneo se capital por la mua de 
CURIMO MILLONES DOSCIENIOS MONZA Y 008 MíL BUCRES ( $ 4*292.000), 
con lo cuel el capital suscsito escieice « CINCO MILLCONRS DE SUCAES 
€ $ 5'000.000) dividido en cisco mil (5,000) acciones ordinarias de 

aa mid gucres cada uns; 7, Ci dos ruevos estatutos pociales, 1000 
de conformidad con el contenios de la respectiva escríitum pública. 

AÁRTIVCIO MINO.» DIS:ONER que el aeñcx Motarío Quinto del 
Cantín Cuencas a) tame tio cl astuyen ve la matcls os la escritura 

eorsía 
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, . naa lobo 
pPóblica que sé SP A 
ciento en las coplas y 
vente cozón del compl 

> SR a CAS Mas E 
ARICÁS que el e” Noterio Segurco del 

O A a do escritura pública 
ve 15 Je Febrero de 1371 par la cual sa oenetitigó la comparte *y VIENTE 
Y CIMOO DE DICIEMAL «%, LiDó," que mediante epcritura pública de 

  

12 de dullo. de 199 ánte el Notario Quinto de sete Cantán, 
la citada companía se ha transformado en compañía 
arrima, aduitido... sccios y eumotado el capital. —Cumplivo 
lo anterior sentará en los copias de la escritura ¡Úblaca que sa acu 

pañan la pectipente razón del cumplimiento de lo mandado. 

ARTÍCULO CUMIDO, E señor Rojistredce Mercantil 
úe la ciuad de Cuengad a 1 in ercer ¿laca 
juntamente con esta eapubilas una copia de las micóa y de- 

0 voalva las restantes ali. la muela de la pre que Se oroeno; 

e Tigsntdos >, e EA pesocsigcionen E enter o Ni en lo ley ve 

A - mein gone ¿Is att dde le turérida escri- 
tura Pública se uno de los periódicos 0 cirosiación de 14 Cinca de Odhen, ve Gcalctlio de a competa. 

   tn ejemplar do ciiche dm MA entregareo en esta Despacho. 
' TUE BRECO EE: o MIES o Sa 

CULO, tn abra pe 
Lo La DO RO JoY, o, : 

  

DOY FE: Que he dadó 'cúmplimiehto a todo lo dispuesto en esta resolución   +, , sos 

Cuenca, 30 de:égogto de.1994 £.. El Notario Encargado. - ee 

 



PE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta reso- 

lución. Cuenca, 31 de arosto de 1.994, 

11 Dreta, 

Danttltrrr 
po 

0 
Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 260 del REGISTRO - 

MERCANTIL; juntamente con la escritura de transformación de la 

compañía limitada VEINTE Y CINCO DE DICIEMBRE CIA. LTDA., en - 

compañía anónima con la denominación de: VEINTE Y CINCO DE DI 

CIEMBRE S.A., , aumento de capital; admisión de nuevos socios; 

y, adopción de nuevos estatutos de la mencionada compañía, - 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Cuenca, Doctor Fran 

cisco Carrasco Vintimilla, el doce de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, He cumplido con lo dispuesto en la presente- 

Resolución. CUENCA, 31 DE AGOSTO DE 1994. EL REGISTRADOR MER 0 

CANTIL, ENCAKGADO. 

   PABLO CEDILLO AUQUILLA. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCANGADO. 

 


